
HOJA RESUMEN TARJETAS DE CRÉDITO RIPLEY
Información previa de los costos y condiciones crediticias. Ley 28587 / Resolución S.B.S. Nro 3274-2017

Año base para efectos del cálculo de la Tasa de Costo Efectivo Anual (TCEA) Tasa fija a 360 días

Efectivo Express (Disposición de Efectivo)(4) 
Súper Efectivo - Línea Paralela*** 

COMISIONES
Membresía

Servicio asociado a la Tarjeta de Crédito

Uso de Canales

Membresía Anual

Envío físico de estado de cuenta (5) 

Sin Costo

OTRAS FACILIDADES DE TARJETA DE CRÉDITO

Al contado hasta 55 días para compras (3) 
En cuotas
En cuotas Diferidas
Pago mínimo (Revolvente o Rotativo)
Reprogramaciones

POR FORMAS DE FINANCIAMIENTO

Mercadería General
Muebles / Colchones
Electro / Computo

Establecimientos afiliados**

Por compras en Tiendas Ripley*
POR ESTABLECIMIENTO
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Modificación Condiciones

Uso de cajero/agente corresponsal 

Operación en ventanilla

Servicios brindados a la solicitud del cliente 

Reprogramación de deuda

Emisión y/o envío de tarjeta de crédito adicional a solicitud del cliente

Entrega de tarjetas adicionales a solicitud-Reposición de Tarjeta de Crédito

Entrega de tarjetas adicionales a solicitud-Tarjeta de Crédito adicional y/u opcional

Emisión y/o envío de plástico personalizado a solicitud del cliente

Transacciones  a través de otras instituciones

SEGUROS

Pagos en ventanillas de otros bancos (8)
Pagos en web de otros bancos (9)

SEGUROS DE DESGRAVAMEN TARJETA RIPLEY
Prima mensual (****)

Cobertura

Nombre de la compañia de seguros
Número de póliza

Tributos
Impuesto a las transacciones financieras
Fechas de pago (de acuerdo a su necesidad)
Conceptos que aplicarán por incumplimiento de obligaciones
PENALIDAD POR PAGO FUERA DE FECHA (*****)

A partir del segundo día de vencimiento de la cuota

Ejemplo para el cálculo de TCEA en Tarjetas de Crédito
TCEA
TEA

Duplicado, reposición o reimpresión de la tarjeta de 
crédito (por robo, sustracción, pérdida o deterioro)

Para retiros de efectivo (6)
Para realizar pagos (7)

Sin intereses

15.94% a 69.39%

15.94% a 69.39%

3% del monto retirado (Mínimo S/ 6.9 - Máximo S/ 29.9)

3% del monto retirado (Mínimo S/ 6.9 - Máximo S/ 29.9)

S/ 5.50

S/ 2.90

S/ 10.00

S/ 9.90

S/ 15.00
S/ 29.00

S/ 4.50
S/ 3.00

0.005%
01, 05, 10, 15, 20 y 25 de cada mes

2.5% diario del pago mínimo
Mínimo S/ 39.00 y máximo de S/ 99.00

S/ 7.90 (10)

Mapfre

S/ 15.00 (11)

Mapfre
61100010

Muerte natural o accidental, invalidez total y permanente por 
accidente o enfermedad

61100095

133.75% 118.37%
110.00% 96.00%

41.25% a 127.00% 127.00%

TARIFAS Y CARACTERÍSTICAS

Monto de la línea de crédito

TEA (2)

18.72% a 81.44%
18.72% a 79.38%
18.7Z% a 110.00%

110.00%

RIPLEY CLÁSICA

Línea de Crédito en Soles
desde S/. 500 (1) 

18.72% a 110.00%

18.72% a 110.00%

18.72% a 110.00%
18.72% a 110.00%

15.94% a 81.44%
15.94% a 79.38%

RIPLEY MASTERCARD

Línea de Crédito en Soles
desde S/. 500 (1) 

TEA (2)

15.94% a 89.00%

15.94% a 89.00%

15.94% a 96.00%

15.94% a 96.00%
15.94% a 96.00%
15.94% a 96.00%

(1) El monto final de la Iínea de crédito aprobado al CLIENTE, le será comunicado al      
momento de la entrega de la Tarjeta Ripley. Sin embargo, BANCO RIPLEY PERU 
S.A. se  reserva el derecho de rechazar la solicitud de afiliación, como resultado de 
la  evaluación crediticia que realice al CLIENTE.

(2)  Tasa Efectiva Anual
(3) Sólo en caso de realizar el pago total del mes en la primera fecha de pago, caso 

  contrario se cargará intereses revolventes compensatorios para cada consumo.
(4) El monto máximo para disponer de efectivo será el 100% de la línea de crédito. 

  Sujeto a evaluación.
(5)   Aplica por uso de tarjeta o saldo deudor, incluye Iínea paralela (Súper Efectivo).
      El estado de cuenta virtual (correo electrónico/visualización por la web) es gratuito.
(6) Los canales para retiro de efectivo que son libres de costo son: Agentes       

corresponsales   (Kasnet) y canal telefónico.
(7)  No incluye Banco Ripley y Tiendas Ripley.
(8) ApIica también para pagos de Tarjeta Ripley realizados en otros bancos vía 

  Cámara de Compensación Electrónica (CCE).
(9)  Aplica para pagos realizados a través de los canales virtuales de otros bancos.

(10) Para clientes que a la fecha de afiliación sean mayores de 18 años a 69 años, 11 
  meses y 29 días.

(11) Para clientes que a la fecha de afiliación sean mayores a 69 años, 11 meses y 29 
  días y menores de 79 años, 11 meses y 29 días.

(*) Hasta 48 cuotas según departamento y 
artículo de compra.

(**)   Hasta 48 cuotas según rubro del comercio 
y artículo de compra.

(***) La tasa de interés de aplicará según 
calificación del CLIENTE.

(****) Cargo se realizará siempre y cuando el 
cliente mantenga un saldo deudor con su 
Tarjeta Ripley igual o superior a S/ 10.)
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Declaración final del CLIENTE

Cónyuge de EL CLIENTE

Nombre:

DNI:

EL CLIENTE  ( De ser el caso)

Nombre:

DNI:

EL BANCO

DNI: 17968660

Nombre: 
Luis Calderón B.  

DNI: 06638405

Nombre: 
Andre Pellegrin de la Flor  

FO
R

 –
 B

R
 –

 0
0

3 
11

/1
8

B
A

N
C

O
 R

IP
LE

Y

RD 
 BASIC

TCEA revolvente aplicada a cada tarjeta, para un consumo de S/ 1,000 o US$ 300 sin deuda anterior, considerando al TEA máxima
aplicable a los consumos vigentes con cada tarjeta, se consideran cuotas mensuales con los valores de los pagos mínimos, como 
resultado de sumar el saldo capital por un factor revolvente de 24, el mismo que se cancelará en un plazo de 12 meses. Al resultado 
se el suman los intereses yel seguro de desgravamen. En caso corresponda se deberá considerar también la comisión por envío 
físico de estado de cuenta. Para este cálculo consideramos el umbral mínimo de S/ 30.00 para el elemento de amortización de 
capital del pago mínimo.

Incumplimiento de Pago: Ante el incumplimiento de las condiciones pactadas, se procederá a realizar el reporte correspondiente 
a la Central de Riesgo con la calificación que corresponda, de conformidad con el Reglamento para la Evaluación y Clasificación 
del deudor y Exigencia de Provisiones vigente.

EL (Los suscrito (s)                                                                                                                               ,  declaro (amos) haber recibido por parte de 
BANCO RIPLEY PERÚ S.A., el Contrato de Tarjeta de Crédito Unificado y la Hoja Resumen de la Tarjeta de Crédito Ripley.
Asimismo, declaro (amos) que BANCO RIPLEY PERU S.A. ha absuelto todas y cada una de mis (nuestras) dudas acerca del 
contenido y la forma de ejecución de las disposiciones señaladas en los mencionados documentos.
En vista de ellos, suscribo (suscribimos), en total conocimiento de las condiciones, el presente instrumento en señal de conformiad 
en dos (2) ejemplres de ifual tenor en la ciudad de                                                 a los              días del mes de                                                      
de                    .

(*****) La penalidad es calculada por cada día de atraso, desde el día siguiente de al fecha de vencimiento de su deuda hasta la fecha 
de pago. Debe realizar el pago requerido antes del inicio del nuevo periodo de facturación, de mantenerlo pendiente iniciado 
un nuevo periodo de facturación, se realizará el calculo de la penalidad por este nuevo periodo de facturación que se vera 
reflejado en su siguiente estado de cuenta.

HOJA RESUMEN TARJETAS DE CRÉDITO RIPLEY


